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Lima, tO de junio de 2019 N' ro9-201 9-EF/43.01

VISTO:

El lnforme N" 214-2019-EF/43.03/PAT de fecha 17 de abril de 2018; el
lnforme N' 26-2019-EF/43.03 de fecha 24 de rnayo de 2019; el lnforme N" 331-2019-
EF/43.03 de fecha 18 de junio de 2019; y,

CONSIDEBANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 007-2019-EF/43.01 de fecha 09 de
enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Economía y
Finanzas, correspondiente al Año Fiscal 2019, el cual cons¡dera en el N'de referencia 42
al procedim¡ento de selección de Adjudicación Simplificada para la "Contratac¡ón del
Suministro de Alimentos Ligeros y Bebidas para el Ministerio de Economía y Finanzas"
como "paquete" agrupando dieciocho (18) ítems;

Que, mediante lnforme N" 214-2019-8F143.03/PAT de fecha 17 de abril de
2018; la Coord¡nadora de Control Patrimon¡al y Almacén, remite el requerimiento para la
"Contratación del Suministro de Alimentos Ligeros y Bebidas para el M¡nister¡o de
EconomÍa y Finanzas" como "paquele" agrupando diecinueve (19) ítems, agregando al
ítem "Café instantáneo de 1 90 g";

Que, med¡ante lnforme N' 26-2019-EF|43.O3 de fecha 24 de mayo de
2019, se informa los resultados de la indagación de mercado y determina que el mercado
responde a la necesidad del requer¡miento formulado en "paquete", s¡n afectar la relación
con los demás ítems del paquete que motivaron su agrupación para una contratación más
eficiente;

Que, mediante lnforme No 331-2019-EF/43.03 de f echa 18 de junio de
2019, la Oficina de Abastec¡miento sol¡cita la incorporación del ítem "Café instantáneo de
190 g" en el paquete del procedimiento de seleccrón de Adjudicación Simplificada
rogramado en el N'de referencia 42 del Plan Anual de Contratac¡ones; vía rectificación;
fin de que sea adecuadamente identificado por el Código CUBSO en los registros
respond¡entes del Sistema Electrón¡co de Contratac¡ones del Estado (SEACE);

Que, la D¡rectiva N' 007-201g-OSCúCD, "Dispos¡c¡ones aplicables al
registro de información en el Sistema Electrón¡co de Contratac¡ones del Estado -
SEACE", establece en su numeral 7,1 que 'tas Entidades están obligadas a registrar en
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el SEACE la información sobre su Plan Anual de Contrataciones, las actuaciones
preparator¡as, los procedimientos de selecc¡ón, los contratos y su ejecución, así como
todos los actos que requieren ser publicados conforme a lo que establece la Ley, el
Reglamento y la Directiva'', as¡mismo, en el numeral 7.5 precisa que "La información que
se registra en el SEACE debe ser ¡dént¡ca a aquella que obra en el expediente de
contratación (...), ya sea en la programación y actos preparatorios, el proced¡miento de
selección, contrato, orden de compra o de serv¡cio y su ejecución, según corresponda;
(...)".

Que, adic¡onalmente la Directiva N' 007-20'l6-0SCEICD, "Catálogo Unico
de Bienes, Serv¡c¡os y Obras (CUBSO)", señala en su numerales 7.1 y 7.2 la
obl¡gatoriedad de las Entidades de usar el CUBSO para el registro de información en la
programación de las contratac¡ones del PAC y la convocatoria de los procedimientos de
selección en el SEACE;

Que, de las disposiciones citadas, se desprende que la información del
requerimiento que obre en el expediente de contratación, debe guardar relación exacta
con los registros en el SEACE desde la programación del Plan Anual de Contratac¡ones,
lo que ¡ncluye que en un procedimiento de selección por "paquete" que contenga Ítems,
éstos deben estar adecuadamente identif¡cados con el código CUBSO desde su
programación en el citado Plan, para la continuidad de su identificación durante el
procedim¡ento de contratación;

Que, consecuentemente, la ¡ncorporación del item "Café instantáneo de
190 g" en el paquete del procedim¡ento de selección de Adiudicación Simplificada
programado en el N'de referencia 42 del Plan Anual de Contrataciones aprobado por
Resoluc¡ón Directoral N' 007-201 9-EF/43.01 ; vía rect¡ficación; perm¡t¡rá su identificación y
registro adecuado del Código CUBSO en el SEACE durante las etapas del proceso de
contratación; y s¡endo que fue la Oficina General de Administración la que emitió el
d¡spositivo primigen¡o, la habilitan a em¡tir el acto resolutivo que realice dicha
incorporación, lo que no ¡mplica una modilicación del Plan Anual de Contrataciones;

De conformidad con la Djrectiva N' 007-201g-OSCUCD; la Direct¡va N"
007-2016-05CE/CD y en uso de las facultades conferidas mediante Flesolución
Ministerial N' 001 -20.19-EFi43 y modificatorias.

SE HESUELVE:

Artículo 1.- lncorporar el ítem "Café instantáneo de 190 g" en el paquete
del procedimiento de selecc¡ón de Adjudicación Simpl¡ficada programado en el N. de
referencia 42 "Contratac¡ón del Sumin¡stro de Alimentos Ligeros y Bebidas para el
lvlinisterio de EconomÍa y Finanzas" del Plan Anual de Contrataciones aprobado por
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Resolución Directoral N" 007-201 9-EF/43.01 , agrupando un total de diecinueve (19)
Ítems, conforme al detalle del Anexo de la presente Resoluc¡ón.

Artículo 2.- Disponer que la Ofic¡na de Abastecimiento registre, en vía de
rectificación, la presente Resolución Directoral en el S¡stema Electrón¡co de
Contratac¡ones del Estado (SEACE), al momento de efectuar la incorporacrón del ítem en
el paquete del proced¡miento de selección, dentro del plazo de cinco (05) días hábiles
siguientes a la fecha de su aprobación.

Hegístrese y comuníquese.

Lic. [Y R0fr.]iGlJ
0treottrir:iÉ¡eral
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